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i A. L01WTTE zar ilo un modo cierto, el principio del 
derecho y del respeto á la propiedad y 
al individuo, sin esto siempre andare­
mos cayéndonos aquí levantándonos allí, 
siempre con zozobra y siempro con des 
confianza; hay que tener en vísta que no 
puede estar el ciudadano lleno de fe y 
de ostímulo para el trabajo si no so con­
sigue alejar de él todo temor, en cuyo 
caso esto que desanima redunda en per­
juicio general contra el progreso y con­
tra el adelanto.

Esto problema sobre la seguridad de 
la propiedad y del individuo no se ha aca 
hado de resolver y por lo tanto ha que­
dado tan incompleto que casi puede de­
cirse que aún estamos muy casi al prin 
cipiode su primera organización, siem­
pre deficiente c incompleta. La vigilan­
cia en campafia no puede ser eficaz ni 
puedo dar los resultados que debería y 
que bien los agradecoriai: las gentes que 
se ven obligadas á vivir lucra de los cen­
tros do población.

No pretendemos decir que la vigilan­
cia en campaña no puede sor eficaz; no 
porque los encargados de desempeñarla 
no cumplan con su obligación sinó por 
que ellos mismos rfo pueden llenar todas 
las necesidades do su ministerio. En pri­
mer lugar. no pueden gozar de una sa­
ludable independencia ante el vecinda­
rio por que se ven todos los los días 
obligados á rcc.bir de ellos servicios di­
rectos ó indirectos que pueden contribu­
ir a coartar lamas sana rectitud, pues­
to que ellos necesitan verse auxiliados 
del mismo vecindario en sus primeras 
necesidades que el Estado tiene la obli 
gacion de atender, empezando primero 
por hacer edificios donde se hallasen es­
tablecidas las. sub-delcgacioncs y cu se­
gundo lugar el personal do vigilancia 
es escasísimo y encargado al mismo 
tiempo do recorrer ostensiones enormes 
6 imposibles de acudir prontamente en 
casos perentorios. Esas dos dificulta­
des son poderosímas para que en esto 
sentido la vigilancia pueda hacerse en 
regla y como es debida. No puede recor­
rer ni en un dia de eslremo á estremo 
do su sección cuando una necesidad 
urgente reclamo allí su presencia, do 
cuyas consecuencias que siempre sue­
len ser las peores, no hay duda que el 
Vecindario esperimenta perjuicios y 
el delegado se ve interrumpido y priva­
do de ejercer su cometido como deseara 
por mejor voluntad que tenga. Mien­
tras que en la capital hay una verdade­
ra plétora de gontc armada, en campana 
no hay mas que en cada sección, un 
süb-delegado con un insigniifeanto nú 
mero de gente que en otras partos ni 
bastarían para atender al servicio y 
cuidado de un oficial.

poro nada mas que palabras. Hablas co­
mo un libro.......

—Hablo como lo que soy.
—Justo, pero tambica disvarias como 

lo que eres. ¡Cuando á estos pobres li- 
brazos se les sube la tinta á la cabeza

—Sin alma?. Pues es menuda!... 
nuevo centímetros de diámetro.Director tío la Sociedad Mutua do Pu 

felicidad, ruó Sainto Arme, ol bis Pa- 
íh, único corresponsal do LA UNION pa 

avisos.y publicaciones en París,
. —No tomes el rábano por las hojas 
animal!

—Que no me andes con motos porque 
repito que mo vas cargando! Y si me po­
nes en ol. disparador....

—Harás- lina de tus muchas barbari­
dades, lo sé; pero no temo tus amenazas. 
Yo soy Indestructible,, inmortal, y, co­
mo el fénix, renazco do mis conizas. To 
docia que tú eres un pedazo do materia 
inci te. Por ti mismo; nada vales si al­
gunos brazos al sci vicio do la inteligen­
cia no te dirigen y te ponen en movi­
ente. Y quieres compararle conmigo? 
Yo aunque proceda del cesto del trape 
ro, como rae lias echado en cara, aun 
que no me componga mas que do algunos 
cuadernillos do papel y de algunos gra­
mos de tinta, yo, tengo espíritu, yo ten­
go luz....

—Pues y vo?.... no tengo luz!
—Si, la dol fagonazo; pero tu luz que­

ma, no ilumina. Tu luz rápida y rojiza 
vuelve á dejar el mundo sumérjalo en 
mas densas tinieblas. Yo soy faro serc-.' 
no y permanento que ensena á la huma­
nidad ol caminó dol porvenir Tus proe­
zas!... puedes hablar de ellas! La mayor 
parte, son proezas de bandido, ¿qué has 
hedió tú en toda tu sangrienta y arras­
trada vida, sinó presidir el robo al por 
mayor, el pillaje y el asesinato? ¿Que lias 
hecho tu cu tus mas nobles campañas? 
Destruir implacablemente, servir de esca­
bel d lapacos pasiones, y derramar lá­
grimas y sangre.

—Y tú?....

$
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Par un aña ....
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El que me celia á mi en su sim­
bólica balanza puede gritar á boca llena: 
\alláva ese platillo! Pero, hombjc, ¿que 
libro eres tú que no salios ¡a historia? 
Abrela por donde lo dé la gana, y te de­
safio á que encuentres cu ella un dore 
olio ó una justicia que no so apoyen en

La Union
minas. Agosto 5 de 18S3

mi.
—En tí?, 

ca nada durable!
—Todo! ¿No has oído tú hablar mil 

veces do cierta columna del urden? Pues 
esa columna soy yo. ó'in yo no le mantu­
viera, el orden seiba noramala! Y ¿pue­
do existir algo en el mundo sin orden?

Responde, pobre chorlito!
—No, sin orden nada puede existir. 

Pero elórden que tu mantienes no asel 
"verdadero. El verdadero Orden.....

—Déjame en paz con tus clasificacio­
nes! ¿Vas ádeeirmeque es el que anda 
de bracero con la libertad? Bonita seño 
ra! Mas de cien veces se ha puesto á ce­
rotear las calles, gracias á tu maldita 
diaria, y otras tantas lie tenido yo que 
venir á romperle la crisma, por escanda­
losa, y á mandarla al hospital de invá­
lidos.

—Animal!
—Eh?  Desengáñate, el verdade­

ro órden os el que no permite que nadie 
levante el gallo. Y lo repitó, yo soy laco 
lumnadeese órden! Soy más. De Maís* 
.tro dijo...

—Qué, también conoces á de Ma­
istrc?

—Do oidas. DcMaislro dijo que la cía 
ve de la bóveda social era el verdugo. 
Do Maistrc se equivocó, <y sino so equi­
vocó, por que de Maistrc era un gran 
hombro, debió añadir que esa bóveda 
tenia dos claves, y que la otra era el ca­
ñón.

En ti no se ha fundado nun
Mucho nos falta

No hay quien reconozca que nuestra 
campana necesita mucho, que en el 
interior nuestros departamentos están 
agoviados por necesidades, cuyos rcm e 
dios son súmamcnte'los auxilios políticos 
digámoslo así, áun que con no toda 
propiedad., porque ía fuerza de Jas 
circunstancias nos conduce á cierto an- 
fibologismo que mal do nuestro grado 
tenemos que emplear asi como también 

con muy poca propiedad tenemos do 
andar de aquí por allí con neologismos 
hasta pesados para llenarla misión de 
periodistas.

Aun cuando venimos separándonos 
del tema con el cual empezamos esto ar­
ticulo desviándonos con esta digresión, 
bien', debemos hacerlo por que si bien 
no son desconocidas para nadie las trabas 
á que se lian sujetado esta clase de pu­
blicaciones, no es conocido por muchos, 
las circunstancias do localidad y otras 
influencias que se oponen siempro á la 
tendencia y ni criterio de un periodista 
decamparía. No es siempre fácil vertir 
ideas aun Jas mas sanas y santas, mas 
justas y razonables sin que liaya quien 
se sienta por ellas lastimado, no porque 
asi sea sinó porque puede parecerlc á 
uno ú otro y basta que asi se de por 
comprendido, áun que mal, para que so 
dé por sentando que tal fuéjla intención 
ó que tal asunto hiere á este ó á aquel 
áun que se hablen en tésis general y áun 
cuando á veces se traten asuntos de

—Yo también liego derramar lágri­
mas algunas veces. Con frecuencia, si­
ento mi papel humedecido; pero esas 
lágrimas son de ternura, de consuelo, 
de entusiasmo, y ellas me enorgullecen, 
porque no me prueban que el que me 
léese ha vuelto mejor y mas humano. 
Tu poder!.....el poder de la fuerza bru­
ta! ¿Qué poder es eso (que teje y desteje 
como una Pcnólopc, quo ha hecho y dos* 
hecho cien veces el mapa de Europa, 
que á puesto y quitado fronteras, quo 
defiende hoy lo que ayer combatía, sin 
encontrar nunca estabilidad ni sosiego? 
El verdadero poder es el mió! ¿Tú mo 
citabas la historia? Pues en ella verás 
mi trabajo de ciclope, en ella verás lo que 
yo lio hecho desde que üuUcmbcrg me 
sacó déla primera prensa. Humíllate, 
barbarotc! Yo, animado por el osptri- 
tu do Vollaire, do Rouscau, de los enci­
clopedistas del siglo XVIII. motila 
no en la sociedad y la volví dol -revés 
como si fuera una vieja manga, destru­
yendo para siempre....
" —Hola! tu tainüion destruyes!

—Si, destruyendo para siempre el muu 
do do iniquidades que tu habías defendi­
do, y que defenderías aun, si esas inl- 
quedados pudieran volver. Tu poder! Tu 
perforas murallas, tú barrenas paredes, 
para llevar la muerto al anciano, al niño, 
á la pacifica familia que so sionta 011 tor- 

dol hogar; pero ¿I las. par forado algu- 
montañas, lias abierto algún túnel 

llevar la vida ‘mercantil y la pros-

—Hermosa clave!
—Si á ti noto parece hermosa, eso va 

cu gustos. Pero soy más todavía! Te di­
je ánlos que sabia alguno que otro lati­
najo. Escucha éste; Salud populi supre­
ma lex.

doctrina.
Decíamos pues que nuestros departa­

mentos están agoviados por necesidades 
remediarlas son necesarios

ma-

—Y qué?
—Que aunque yo no lie perdido el f- 
po estudiando la lógieu insustancial 

á ver como hago de-

y que para 
auxilios políticos y así lo entendernos pu­
es estos son los que según parece gobi- 

á los pueblos y que por fin han
cm
que tu ensenas, 
duccioncs. Cada vez que unos lábios gu­
bernativos pronuncian esc latinajo,

vasernan
de gobernarnos, pues sin ellos no goza 
riamos de Orden y administración.

No decimos esto porque de ellos no 
tengamos, pues en tal caso seria suponer 
que vivirnos en una plena oligarquía, si- 

escasos y debie-

, me sa 
la de Di-can á mi del parque y se arma 

os es Cristo.... Que se infiere de aquí? 
Qué osa leg suprema so? yo! queja sal­
vación del pueblo soy yo también! 
soy todo! Ego sum qtti sum.

—Zopenco! Tú no eres mas quo un 
pedazo do materia inerte, sin alma.

Yo lo
no por que estos son 
ran por cierto ser en mayor número.

Lo primero quo necesitan nuestras cs- 
teusas comarcas es un t

o. inquebrantable, que pueda

up]KJ libro y el cañón ñas
para

Vi '
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poder eficaz, sc- 
afian- —tíahl baii! balu Palabras sonoras,
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Escribano Publico.
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peridad á una comarca? ¿Has atrave­
sado la inmensidad do 'los mares para 
cclinr un lazo de unión entre dos conti­
nentes, para ligarlos por medio de la pa­
labra eléctrica? Tu fuerza?..1. ¿Sabes, ?gran ;! c|,n ¿>o riel corriente relativa al legado que

• Ulsiino bruto, porque In tienes todavía? |¡ dejo el Pb". I>. Domingo Alemán para
Porque todavía sov yo un enigma indes- |j |a obra del nuevo templo de Minas,
cibrablc para millones de infelices; por ¡ En contestación me es grato hacer
que los brazos que le alimentan de pól- | saber A Vd. quo la cantidad fique Vil.
vora y hierro y te mueven no son mas se refiere fuó depositada por el Hiño.

• -que brazos, sobro los cuales hay un tris H Señor Obispo don Jacinto Vera en po­
te melón on lugar de cabeza. Cuando so- |i der de persona de cutera rcsponsabili-
bre esos brazos haya una cabeza que dad para la Cura Eclesiástica. Debo tara
sooa leer, que piense, que medite, que bien hacer saber A Vd. quo cuando so
reconozca todo lo que tiene de repugnan- | bulle debidameit ¡ constituida la Comi­
té y bárbaro, entóneos perderás esa fuer- 
za, y avergonzado, enmohecido, roñoso, 
te quedarás reducido á simple curiosidad 
y concluirás tu existencia pacificamente 
éntrelas empolvadas telarañas de algún

• -musco arqueológico.

avisossi­lo, la que fuó contestada con la nota 
guíenle:!

j í;iu\ avqiaijaciont
POR CONCLUSION DE NEGOCIO 

| tic la bien surtida casa de comercio
(Se inerte Ificrmnnvs

Monlcvido. Agostó. 07 de 1881.
He recibido Incomunicación do Vd. fe-¡i

de la tasa-

calJo 1S do Julio, *>* (ninit 25 tío Mnyo VCUAN SURTIDO DE TIENDA 
ALMACEN

Y FERRETERIA
Los dueños de c^lc establecimiento 

participan al público que, habiendo resu ol 
lo liquidar dicho negocio venderán, des 
do hoy. sus artículos á precios fabulosa 
mente’ baratos.

50 venden, también, los armazones, 
mostrador y demás enceres.

51 algún comerciante tratara de com­
prar las exsitcneias todas, se lo vende­
rán en muy buenas condiciones.

Minas, Agosto 3 de 1883.

Juan YUlalcwjua—
'■

&WISO • -.de Santa Lucia 
todas lasSe vende el molino

conocido por de Llamb! . rCnresas 
poblaciones, máquinas, útiles, P 
y demás allí existente, como tainbieu 
la casa de habitación y seiscientas diez y 
ocho cuadras cuadradas de campoíIc. 01
y su correspondiente alambrado.

Para tratar, verso con don Manuel Zu- 
asnabar, en esta Villa calle 25 de Mayo 
y Marmarajó.

*
con

> ion Directiva de la obra y emprenda 
nuevamente los trabajos para Novarla á 
su termino, la Cura Elcsiáslien dará las 
úrdenos necesarias para que esos fondos 
so empleen en el objeto A que están des­
tinados.

Muy gratóme seria ver quo desapa­
rezcan los obstáculo quo hasta {alioi a lian 
impedido la terminación de ese hermoso 
templo tan necesario cu esa importante 
localidad.

Aprovecho esta ocasión para saludará 
Vd. yá la. Corporación que ¡preside.

Dios guarde muchos años.
Inocencio M. Yéregui. 

Administrador interino déla Diccsls, 
Sr. D. Benjamín Vidal 

Presidente déla J. K. Adninistrativa de
Minas,

>•

Antonio Azugnrny
previcuo al Comercio, tanto do esta Vi­
lla como de la campaña, que desdes es­
ta fecha se ocupará en acopiar frutos 
de! País, y se encargará de cualquier 
compra quo se le confie.

Su domicilio cu jCásupá Chico.
Minas, Agosto 2 de 1883-

(Continuará) 4

Graoetilla
Juzgado Lno. Departamental

Aviso .5ii (liria¡Piibllcuciou ó pedido
Sr. Redactor do La Union 

El Clamor Público do fecha 4 de Agos­
to tratando sobre mejoras locales, dice 
quo la Junta fuó autorizada años atrás pa 
na la construcción do un edificio para os- 

. cuela habiendo dado el gobierno cuatro- 
mil y pico do posos con ese objeto; los 
que fueron invertidos en la construcción 
do la Gefatura, y habiendo dado el dele 
gado del Podor Ejecutivo un pagaré por 
esa cantidad para abonarla cuando le fue 

■ se reclamada.
Nada mas incierto que eso—ni la Jun­

ta fuó facultada para la construcción del 
Edificio ó que se hace mención ni me- 

nos,conoce la existencia de pagaré ni do­
cumento de ninguna especie. Buscando 
cu el archivo de la Junta no se encuentra 
uas antecedente que una nota del Jefe 

Politizo .comunicando que, habiendo si­
do autorizado por el Gobierno para cons- 
iruir un edificio para escuelas, esporaba 
que la Junta lo concediera un terreno mu 
nicipal para aquel objeto, y cuya nota 
es del tenor siguiente: 1

Minas, Octubre 6 de 1877. 
Notando el quo suscribo la carencia 

en esta Villa de un edificio destinado á 
Escuela Púbica de propiedad de! Estado, 
se permitió manifestarlo al S. Gobierno 
indicando ú la vez el modo que conside- 
rabamos-A propósito de llevarlo á cabo 
sin grnn pcrjuicio.para el Erario.

Aceptada la idea |-or S.-E. el señor 
Gobernador, poco despuos se autorizó 
al infrascrito para su realización, ,á ,cuyo 
efecto y do conformidad al plano y plie­
go do condiciones que axisto en esta Ge­
fatura se ha llamado á propuesta que so 
abrirán ol dia 12 del corriente mes.

Hoy solo existe la difeultad en el ter 
reno en quo podrá llevarse á cabo su 
ousmicción, para lo cual se hace no­
ce-aria lu pososion de un solar coinpu 
' sto; de 25 varas de frente por 50 de fon­
do. Con esto motivo y en ol convencimi­
ento de quo pertenecientes á-la Munici­
palidad oxisten varios solares contiguos 
áía Iglesia nueva, local aparente para 
esc objeto, espera ol quo suscribo sea 
concedido uno de olios con el fin indi­
cado.

Si dcsgrncíamenlo osa Comisión no 
pudiese disponer dolos esprcsaüos sola­
res, estimaría quería brevedad so sir­
va manifestarlo y si loqno no es do du­
dar aplaude la realización do la ¡mencio­
nada idea, indiquo el quo considero mas 
adecuado para tal objeto.
¡ » ios guardo á la Comisiou-muehos años.

Nicasio (¡aleono
Sr. Presidente de la- Comisión Ji. Admi- 

tustratica del Departamento.

Por disposición del Sr. Juez Ldo. De 
partamonlal, Dr. D. Franklin Bayley v 
á los efectos riel articulo 10-15 dél Códi­
go de Procedimientos Civil, so hace sa­
ber al público la apertura de la suce­
sión de doña Celestina Trujíllo A fin de 
que todos los que tengan interésen olla 
se presentan A deducir sus derechos an­
te éste Juzgado con sus justificativo» 
oportunos dentro del plazo de treinta di­
as contados desdo la primera publicación 
del presente.

Juzgado Ldo. 
Departamental

Ayímo «Judíela!
Por disposición del señor Juez I,d°- 

Departamental, Dr. D. Franklin Bay- 
leyy de confoim'dad con lo dispucsio 
en el articulo 1045 del Código de 
P. Civil, se hace saber a1 público 
la apertura de la sucesión de don 
Juan José Correa A fin de «pie los que 
se consideren con derecho A los bienes 
quedados A su fallecimiento se 
ten con los justificativos oportunos den 
tro el término de treinta dias déla locha 

Minas, Julio 30 do 1883.
Juan Yillalcnguas—Escribano Público

t

En cuanto al dinero depositado en po 
der de don isidro Helguora, la Junta 
dispuso do él, no solo para pago do pre­
supuesto sino también para otras urgen 
cías abromiosas; pero al tomar aquel acu­
erdo estableció de una manera presisa 
que lo hacia en calidad de préstamo pa­
ra ser devuelto asi que fuese necesario, 
yafueso cu efectivo 6 en materiales de 
construcción. Asi también se estableció 
en los libros de contabilidad.

Sobre el campo del Mataojo so sigu 
cuestión ante los Tribunales desde hace 
quince años, sin que se haya resuelto y 
la Junta no liono los medios do compeler­
los para ver terminado ese asunto.

Minas, Asosto 5 do 1883.

Minas, Julio 3 de 1883. 
Juan Yillabnguas—escribano público

presen-
Iutcrdlcclou

Se hace saher al público y a los se 
ñores Escribanos, que don Valentín Ra 
mos no puedo vender ni de ninguna ma 
iiora gravar sus bienes por estar estos 
afectados al pago dolos quo mo corre» 
pendieron por mi Icjltima paterna y 
terna, y de que dispuso sin mí consenti­
miento.

Avixo •Judicial
Por d.sposíciou del scílor Juez Ldo. De 

parlamenta! doctor don Franklin Bav- 
Jeyy de conformidad con clan. 10ir»del 
Código de P. Civil se hace saber al pú 
blico la apertura de la Sucesión de don 
Elcutcrio Fernandez A fin de quo los 
quo se consideren con derecho A ella se 
prcsoüten dentro del término do treinta 
días con lasjust ficativos oportunos.

Minas, Julio 30 de 1883.
Jnun Yulalenguas—Escribano Público

ma

Minas, Marzo 12 de 1883. 
IIisidora . de Ramos

Juzgado Ldo. 
Departamentala uzgfttlo JLdo.Ucimr laiuciitn

cargo del doctor franklin bayley 
Providencias

BMft I*.—Testamentaria Juana A. do 
Acuña—Adrián Fucócon doña Joaqui­
na Alvariza—Rufino López {sumario.

Illa 9 — Rufino López /sumario—Ga 
bina del Puerto y otros vénia—Jacinto 
Lacuesla sumarlo—Testamentaria San­
tiago Rodríguez y Felipa González—Su­
cesión Arezo con idm. Acuña—Nota del 
Defensor do Pobres en lo Criminal—Id. 
del cx-Defonsor do Pobres en lo Crimi­
nal—Testamentaria do fMaria J. Silvera 
—Ladislao Silva y otros sumario—Su­
cesión Beatos López con jln de da Ro­
sa—Tiburcio Bcracuchca criminal—Ma­
nuel Acosta criminal—Exhorto del Juzga 
do Ldo. de Cerro-Largo—Esponcipio 
Bentaucur con Pedro Dúbaldo.

Ayímo «ludid al

Por disposición del Señor Juez Letra 
do Departamental Doctor Don Franklin 
Bayley y de conformidad con lo dispnc* 
lo en el artículo 1069 del Código de IV 
Civil, se cita, llama y emplaza por el lár 
mino de noventa dias contados desdo la 
primera publicación del presente, A los 
herederos ausentes de doña Lucinda Co­
rrea do los Santos, para que se presen 
en Auto este Juzgado por si ó por sus 
egltimos representantes bajo apercibi­
miento de nombrárselo curador do bie­
nes quo los represente.

Minas, Junio 6 de 1883.
JuséA. Sánchez—Escribano público

Juzgado Ldo. Departamenté 
Ayímo «Judicial

Por disposición del señor Juo Ldo 
Departamental, doctor don Franklin Bay­
ley y A los efectos del articulo 1045 de 
Código de P. Civil, se hace saber la a- 
perlurade laTes lamentaría de doña M 
ría Josefa Silvera, h fin de quo todos 
los que tengan interés en ella se presen 
ten unte este Juzgado con.sus justifican- 
tivos oportunos dentro del término de 
treinta dias contados desde lu primera 
publicación del presente.

Minas, Julio 27 de 1883.
Juan Yillalcnguas—Escribano Público

Juzgado Ldo. Departamental 
Ayímo Judicial 

Por disposición del señor Juez Ldo 
Departamental, Dr. D. Franklin Bayley 
y A los efectos del articulo 1045 dei Có 
digo de P. Civil, sobaco saber al públi­
co la apertura de la Testamentarla de 
D; Santiago Rodríguez y D. Felipe Gor» 
zalcz, A fin de que los quo tengan interés 
en clin se presenten amo esto .Tuzando 
consus justificativos oportunos dentro 
ol termino do noventa dias (arl. 10G9 fui
mismo Código) contados dnsde^la^prime

ra publicación del paesonto aviso.
Minas, MagoZldc 1883 

Jóse .4. Sánchez Escri baño Públi.»

Sentencias InfcrlocutorlnM
El Hrocurador Fiscal con Saturnino 

Aguiar.
Sentencia definitiva

Gabina del Puerto y otros vénia.
Día 8— Ana Hernández do Bcnilcz 

vénia——Francisco E.Silva con Isabel 
G. de Diago—Gumorcíndo Saraviay Car 
molo López sumario (4)—Sucesión Ben­
tos López con idm. da Rosa (2)—Con­
curso do José Luengo—José iCastagni- 
no con Juan Malacspina—Sucesión Are 
zo con idm. Acuña—Carlos Lequio |Ga- 
sagoito sumario—Jacinto Lacuesla su­
mario—Testamentaria María Cabra!— 
María Caretozo y otros con la Testa­
mentarla Manuel Calabuy— Domingo do 
Alaria sumario—Testamentarla Juan P.* 
Arezo—Bonifacio Fernandez—Exhortó 
del Juzgado Ldo. de ICorro-Largo—Ro­
sa Corroa con Fidel Poroira—Bernardo 
Alachado con Erimito Machado—Testa­
mentar! Manuel M. Cabra!—Petrona 
M. do Pnlomequo.

ALMONEDA
Por disposición del señor Juez Ldo. 

Departamental, doctor don Franklin Bay­
ley se va A proceder A la venta en públi­
ca Almoneda el dia veinte de Agosto 
próximo Alas dos do la lardéenlas pucr 
tas do la Escribanía Actuaría, callo O- 
limar, esquina do la Plata, de una fin­
ca do propiedad de Juan Malacspina si­
tuada en las inmediaciones de esta Villa 
y mas los seis solaics en ¡quo so halla 
edificada, compuesto cada uno de olios do 
veinte metros cuatrocientos sesonta y 
cinco milimitros do frente por cuarenta y 
dos metros, noveciontos cincuenta mili- 
nutres de fondo, los que por estar unidos 
lindan con la callo de Ccbolllt, por el fon­
do con la callo do! Saraud!, por un cos­
tado con callo y por el otro con los he- 
redoros de Pedro Prieto, tasados ambos 
raíces en todos sus ramos en la cantidad

-CU ipialblico

wtsssrr-SCT
Respecto A los dineros-depositados en 

poder del señor Obispo, la Junta al falle­
cimiento del señor don Jacinto Vora 
pasó una nota ni obispo sobre ese obje-

Scntcnclns liitcrlociitforla.s
CArlos Lcquto Casagoito sumario. 
i lian Y illa lenguas—escriua so publico

,. ... ....;^
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inolivo ilcla crisis que atravesamos lie­
mos resuelto hacer una gran rebaja en 
los precios antes establecido-, 
cnllc •SesBio.V eau al 303

Minas, Jubo 20 de Í883 
,________ Fiyini y Tupi

Interes» al comercio

Se alquila la casa que ocupaba la lien 
ila y almacén de don Manuel Zuasnabar

Tiene espaciosos armazones para lo- 
ramos indicados.

Para tratar con su propietario, calle 
•25 de Mayo núm. 157.

™ .f .
PIIJ.DOMAS

ENFERMEDADES NERVIOSAS
erjRADAS WADJCAL1MCÉKXJE POR EL

BROMURO LARDZE
HOLLOWAY

I.a efieacia indudable de esta medie 
na on los casos de desórden dolílígu 
«lo, del lEstfímago y do los intcsti 
nos, asma do impureza de la sangra es 
causa de que las IPíB«loras fllolBo- 
wny gozan de una fama inmortal en 
el mundo entero,

Cuando el paciento sufre de debilidad 
ó de AFECCIONES do los NERVIOS

JARABE SEDATIVO
3053 JOIE IVARANJAS AMAnOAS

AL BROMURO DE POTASIO
APROBADO POR I.A JUNTA DE HIGIENE DEL BRASIL

El Bromuro de Potasio db Laroze, 
como todas los producías empleados 
por osie casa, es do una puicza ahsolu* 
tu, condición indispensable para conse­
guir cíectos sedativos y calamites en 
el sistema nervioso.

Disudio en Jarabe Lauruzb do Cas­
caras de Naranjas Amargas, se emplea 
unívcrsalnici.tc y se ordena cxolusivamen

te, por los mas célebres médicos do todas 
las faonltadós. para combatir, con éxito 
cierta, las alecciones nerviosas del cora 
'/-Olí. do las vías digestivas y respirato­
rias, las neuralgias, la epilepsia, el his­
térico, el bailo do S. Guv, el insomnio 

, «lo los niílús durante la dentición, y efi 
palabra-, todos las enfermedades ncr

dicho medicamento obra cómo por en­
canto restableciendo el SISTEMA y por 
decirlo asi regenerando el enfermo.

121 efecto curativo «pieproducen estas 
pildoras en todas las dolencias prop as 
«lela MUJER, es realmente maravilloso

Este es el mejor remedio conocido pa 
ra los MALES do PlEllNAv do PI­
CHO. las HERIDAS antiguas LLAGAS 
y ÚLCERAS, cualquiera que baya sido 
su duración, so frotan con él abundan*

140—CALER 18 DE JULlO—lT'f

vhíñhíhmmmmm
í*mlU°U

una 
vio-as.

Se halla eti los mismos depósitos ios siguientes productos dcJ. II LAROZE 
JARABE LAROZE de cáscaras de naranjas amargas TÓNICO anti-nutvioso 

Contraías Gaslristis, Gastralgia, Dispepsias y Calambres de estómago 
JARABE DEPURATIVO de cáscaras do naranjas amargas YODURO DE POTASIO 

Contra las afecciones escrofulosas, cancerosas, Tumores blancos. Acritudes de la 
sangre, Accidentes sifilíticos, secundarios y terciarios.

JARABE FERRUJINOSO de cáscaras de naranja y de
quasia ..mnrn al

Contra la Anemia. Clora-Anomla, Pnlidéz d color, Floros blnnca-s’ HexquitismoO

m
2

P lemeuie la garganta y el pecho, no tar- 
'dan en desaparecer los peores eos tipa 
dos.

sr PR0T0-Y0DUR0 de HIERRO

> Dicho ungüento es igualmente eficaz 
en los casos de hemorroides, enfermedad

OcpÓHito on toila» Iub j’ii-inclpnIoh Or-'óg'iiortna y Farmacia»
París, J. P. LAROZE y Cñia., Farmacéuticos 

2, Rué de Líous Saint—Paul

e

: ti dolorosa que él cura infaliblemente.

Ungüento Hollowayo
pMrífííi
ílWiíffl 

ammis
i’íWiíhí11 í®tu

RGB BOYOVEAU LAFFECTEURAntes deco npr-ir, examínese con mu 
cha cautela el Rótulo en el Bote ó la Ca­
ja. para cerciorarse si e-iá la dirección 
de 78 No a- Oxfard Street. Londres, pu 
es sino está, entonces so traía de por 
petrar un descarado engallo.

OH Este Jarabe depurativo y reconstituyente, de un gusto agradable, de una 
composición exclusivamente vegetal, ha sido aprobado en 1878 por la antigua So-i 
eiedad real de Medicina y por decreto del aílo XUL-Cum todas las enfermedades que' 
resultan de vicios «le la sangre, como Escrófulas, Eczema, Soriasis. Herpes, Li- 
i lmn, Impétic.c, Gota, Reumatismo.-Por sus propiedades aperitivas, digestivas. Sg 
diuréticas y sudoríficas, favorece el «lcsarrollo de las funciones do nutrición, forlifi-ffl 
calaec«>no*mi i|y provoca la expulsión de los elementos mórbidos, ya sean virulentos 
ó parasitarios.

:§® 
en ”
= 3^* L_J

So invita á las personas que sean de­
fraudadas por los vendedores que oxpi- 

I dan bu- pildoras y el auguento de iio- 
lloway falsificados, para que so sírvan 

; comunicarme los pormenores. Inmediata 
i mente liaré formalizar procesos legales 
j contra los ofensores, y recompensaré li- 
;| heralmcnte álos Delatores por el trabajo 
¡! que se tomen, comprometiéndome á que 

no baya trascendencia de sus nombres

3>0 RGB BOYOVEAU LAFFECTEUR fi-“E.
de YODURO DE POTASIO

j Es el medicamento por cxelencia para curar los accidentes sifilíticos antiguos óh 
f rebeldes; Ulceras, Tumores, Exotosis asi como el Linfatismo, la Escrofulosis y y» 
! la Tuberculosa. en todas las farmacias ’ Sí

En parís, casa de J. FEfífíE Farmacéutico, 102, Ruó Ricbelicu.
y fu«*or <l< IIOYYEO—LAFFKCTCCR

"5
I L. mo *2

§□
SÍ

l m2

§8 Í-
Depósito en Minas: Botica del SOL, 

de Francisco I.Garmendia, plaza Líber
CARNE HIERRO y QUINA• m H tad

121 Alimento mas foili ficante unido álos Tónicos mas reparadores.
BPr. Emilio J. «le Aréclinga2 ffl ¥ino Ferruginoso AroudAbogadoCOm lia abierto su estudio en la calle
Treinta y Tres,mu»». I?8.

Y CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVO DE LA caii.yk

Carne, Hierro y Quina! Diez años de éxito continuado y las afirmaciones de 
todas las eminencias médicas prueban que esta asociación déla Carne, el Hierro y 
la Quina constituyo el reparador mas enérgico que so conoce para curar, la Cloro­
sis, \¿ Anemia. las Meustraciones doloroso*, e\ Empobrecimiento y la Alteración de la 
Sangre, el único que reúno todo lo que entona y fortalece los órganos, regularizo, co- 
ordena y aumenta considerablemente las fuerzas ó infunde ¿la sangro empobreci­
da v (lccolorida: el Vigor, la Coloración y la Enerjia vital.

Por mauor, en París, encasado J. FERRE, Farm*. 102, r. Ziclielicu, Sucesor 
y do AROUD.

Se vende en todas las principales
«1 nombro 
y In llnn»

i -5 S*
i^viso

F.1 que suscribe, Profesor de Piano y 
uto. establéenlo actualmcn etc en esta 
Villa ofrceo sus servicios á las persona 
que quieran honrarlo con su confianza 

Domicilio, calle 25 de Mayo, número

Filindo ¡linaldi

i 2 S 1 %
149—CALLE 18 DE JULIO—149 Boticas58.

AROUDEXIJASE
(Sigo rio p. Castro

Escribano Público
S»i o n carga do asuntos judíela loa 

y TestnmonUi ríos
calle Treinta y Tresj esquina Florida

METAS

secos de todas clases; licores riquísimo y 
cscclcnte Jerez, D'Porto, Moscatel de 
Conservas do las mejores clases que sé

___ Se confeccionan ramilletes de
varías ciases para banquetes, bautizos y 
casamientos.
NOTA—Especialidad en toda clase de 
conservas ilimenticins de las mejores fá­
bricas Españolas y Francesas.'.

So vende 131 animales vacunos. 350 
ovejas do cria y 210 cuadras do campo, 
situadas en Marmarajá, 5*. Sección Po-

^otografia
canecen.

licial.
Para tratar, en esta Villa, callo Mar­

marajá núm. 132.
Minas, Junio 15 de 1883.

DE
C. JBiotlrlguez y ©o ut¡iafila

Calle Treinta y Tres, núm, 10 i 
Este conocido establecimiento fotográ 

fico situado antes en la calle 18 do Ju­
lio, lia sitio trasladado á la do 33 al la­
do del almacén de los señores Escudero 
I-liis.*1 donde continuamos ofreciendo a 
público nuestros servicios..

ag—o—o—o—o—o—o—o—o—o-o-^
jOr. Manuel Maltón

ABOGADO
¿1

o
II o«Tonlk 8. Burnctt

CIRUJANO DENTISTA
de la casa Stolces. Parker y C* 

Altos de la Confitería de la Buena Moza
MONTE VI DO

En c! baratillo de la 
los señores Rodríguez y 
venden los acreditados P© 
del Ductor Slokcs.

? callo Moldeando, núm, |
^—,)—o—0—0-0—o—o—o—o—o-ffl «tía

Nuevo producto para la alimcntáclbrt 
do los míos, do los ancianos y de las 
señoras debilitadas por enfermedades.

La aceptación «pío tiene osle nuovo- 
produi-to, el éxito obtenido en los Hos­
pitales de París» son la mejor garantía 
do su eficacia! _ „ ,

Preparado parios Hit. PP. Tra/itsics dit

Porl da Salut-,
BBegiot <*l»e Iifti-ozcet « a., rué 

«Iu.s Ijimis SalTíí-PaxtS ®.
PARIS

JD>jra Peres

yéiiico iimiijiso Jgs.1 3£3TÜL'E?liooESTRELLA, dü 
González, se 

/os denlrlficos
CAFÉ Y BILLAR

D E
BnIiIi-m Eacuilrro

JLLIO—MINAS.

CONFITERIA,

Ha fijado su residencia en Minas don 
de ofrece sus servicios al público, en la 
asistencia de enfermos y toda clase de 
peraeion de cirurgia. Atiende a los lla­
mados déla campaña.

Domicilio, calle Treinta v Tres, ^ 
118, al lado del vicc-cousiiludo l-.spauol

CALLE 18 DE 
Es esto establecí miento se acaba de 

recibir un rico surtido «lo toda clase de 
artículos do fantasía, confitería, artículos 
comibles v bebidas de la mejor y 
'.sedente legitimidad, vinos generosos,

E. Beloxi
PROCURADOR

MUE DE «/LIMAR, RELOJERIA DE
O. CÁ=LOS ANTOlNh

d«9 twJi* ciaam de »flun" 
r«f nod# pro fe dio*»

mas
núm.

Sa ocujjíi
cerní «i» (-<?■• •*1eoji
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SLa¿&. TJPrtOW 

AVISOSISIDRO ESCUDERO
Confiturí». Gol*1» y billar 

.futía
ANTONIO DRAGO

Cnrpínteri» y Ga.Jnneri» fúno 
bro, itl lado

SANCHEZ HERMANOS 
Tiond.-i. Almacén y Ferrolerf». 
callo «I» «Ic* Ivíayo; «j»«jnína IS 
«lo Julio.

ASdLi oeiciLox0
FÁBRICA DE VELAS 

El que suscribe avisa al comercio do 
esta Villa y de la campana que tiene 
establecida ijna Fábrica de velas de se 
bo, cuyo depósito es en la calle de Ce- 
bollan, in'irn. 85. Este articulo que pue­
de competir en su géner con el de la 
Capital, se vende á 23 reales la aí ro 

ha.
Rara que el comercio puede formarse 

una idea de la ventaja que ofrece este 
articulo, puede pasar á examinarlo en 
ci propio depósito.

Domingo Doria (hijo)

Todo «u^erilor TDíiVe-opciori A pMbli 
c*r crutA-ií on cslti sección
■u nnm’bro, profesión y tlcmicilio

«lo la Sur.ríMtía Mcmswarrias QDrieiitiiflci*
Itinerario do las diligencias do las 

Mennigerias Orientales en combinación 
con jas diligencias dcTroin y Tros.

SALIDAS DE MONTEVIDEO LOS DIAS
3, 8, 13, 18, 23. y 28

SALIDAS DE MINAS DAIIA MONTEVIDEO
5, 10, 15, 20, 25. y 30 

Los dias do combinación con la cíili 
gcncia de Treinta y Tres, para Mon 
video son: 5. 15 y 25. Salidas para 
Treinta y Tres, los dias: 8. 18 y 28

Agencia en Minas, platería de D. Ga 
bino Rere/., calle 18 de Julio.

FRANCISCO D MONTERO 
Joro Político, pinza Llbci-ln»!

JUNTA E. ADMJNISTRA1 VA 
Oficina, piasen LIbo»*tn«l 

Dr. FRANKLIN BAYLEY 
Juez Ld. Departamental. Juzgado, pina 
Libertad

I»i*e; cnlli* Moldaiimta
BERNARDO GARA I’

Jabonería; callo Í»IÍ
AUGUSTO VARENE

OIoCol Francés; 18 de «Pujío

G. BONO MI HIJOS Y C*
B Sari-a era do maderas; alambro 
etc. pin/.» I.ibcrlnd

REDRO SANCHEZ
ifnrbcri» y Felnqnerin callo 
ííü «lo Julio nfuncro

BARBERIA DE LA ÉPOCA
EMuzn fJhcrlniUtlíliin!»

LORENZO ROCII

Dr. D. MANUEL MATTOS
AhoKndo. callo Mnldonndo

JOSÉ A. SANCHEZ
Fscribano* Sítí do ¡Unjo

Cor raen d c I Pon Ion
n

G. Bonoml é lifjos y Compaíiln

Calle de Solls Ni 171 pinza Lilertap
V ralle La valle ja Ni 171 — MINA S,
Ofrecen sus servicios á los carpinteros 

alba fules, herreros, estancieros y alpfi 
Mico en general y h precios muy mó 
dieos. Como ciielia casa tiene en Monte 
video casa introductora y barraca doma 
deras, en esta Villa esta sucursal podrá 
vender todo articulo de construcción y. 
maderas de toda clase, alambro para 
cercos patenle, media patente y de are 
ro, palos de ñandubay de toda clase 
piques do fierro y de pino tea pato alam 
blados, tejas, baldosas, tierra rom*' a 
ierro galvanizado, fierro en barra, car 
lion de piedra y de fragua, sal do Cádiz 
sillas americanas y todo articulo de co 
buecion r-Mmas, Diciembre do 1SS1 

G. üenomi e hijos y Ci

MANUEL TRELLKS o
Frocurritlor Fiscal y liHcril»» 
no Pñbllco* Floritln.

JUAN VILLALENG UA 
Escribano Actuario, caito Ohmar 

PUERTO HERMANOS
Tienda y Almacén callo Sil* «lo 
¡Mayo esejuinn 18 de «Pulí»»

MARCELINO IIELGUEIIA
Tienda y Almacén, callo Cfclí

EM ETER 10 HIGADA
lT!en«In y Almacén, Floróla

MIGUEL CHAPE
Almacén, Forrclcria y Librería 

Galle Sí Sí de Sluyo
ISIDRO HELGÜERA

Tienda; Almncen y BSarraca 
de madcrnK; «I» «le Alave

CARLOS LADERECHE
? Mentía; Almacén y Bnrrncn «le 
!Ut,dorns; Cebolla tí esquían Mil

JUAN DUASO
■Almacén y Tienda; 18 do «Palio

FLORENTINO IIELGUERA
Tienda y Almacén; plaza 1> 

bnrintl

SASTRE!!! A Y ROPERIA
MErimero «le la Ccl'alu» 

ta y Tro»
Of.cial ¡> 
ra; 'E reIn LA VIUDA DE ANDRES IGLESIAS

En csia acreditada casa se acaba do 
recibir un gran surtido de géneros, ca­
simires «le todas clases, españoles de 
las acreditadas fábricas de Sabadeli, y 
Tan-asa, franceses do Sedan, y Elbeii, 
ingleses y alemanes. Surtidos especia­
les en cortes de pantalón de las clases 
mas superior que se lian importado en 
el país. Trajes elegantes y de última 
moda pora niños, ricas camisas vista 
de hilo. Todo se confecciona ñ la última 
moda y á precios que pueden competir 
con los mas baratos de la capital. \ pa­
ra convencerse do la verdad pueden pa­
sar por la Sastrería iba iHavcritai! 
I?¡¡iiiieniin. 18 do Julio, y se convecc­
ión.

JUAN DORIA
«Suez «le s»a/. «Se la primera 

Hvccíüii; Solít*
ARTURO BUJ0NS 

Procurador, calle Mnldonado.
MARIO BR0UCHIER 

Maestro Mayor de Obras Públicas, 
«ralle <io Olímar.

HOTEL ESPAÑOL 
Plaza Libertad—Minas.

ISIDRO HELGÜERA
Rarrncn «le frutos «leí E»«w 
IlEnrmnraJá

JAIME VALDES
¿£npnt«>rln, plaza Liberta

PEDRO DUBALDO
escolino á iiguo; 8¡mln Lacia

RAMON UBACH Y C\ 
Panadería de la Espiga de Oro—calle 

Montevideo, núm. 218
F1LIND0 RIÑALO I 

Profesor do piano y canto, calle 25 
degMayo, núm. 58.

Pedro
lia nlilcrlo nu ostiulio «le lío

A LOS ESTANCIEROS 
Y AI. COMERCIO

El abajo firmado participa á todas sus 
relaciones, que además de los ramos do 
tienda y almacén á que se dedica, ha 
decidido dar ensanche á su barraca de 
maderas y fierros en general.

A sus efectos cuerda con un complc 
to surtido do artículos de construcción ,v 
todo lo necesario para alambrados co­
mo son: postes, medios postes y esta
SONES ÑANDUBAY, ALAMBRE DE ACERO 
PATENTE Y COMUN, P1KES DE FIERRO V 
DE MADERA ClC.

Los Estancieros encontrarán también 
en nuestro Establecimiento el acreditado 
Especifico vellón de oro compuesto d° 
extracto de tabaco, para curarla .saí­
na cu Jas ovejas, y - la sal de roca pa­
ra purgar los animales.

DOMINGO DORIA
Tienda Aliuncon,plozoLiberísuI

CAYETANO ÜMP1ERREZ Y C*
Almacén; Mármara i»

FIGINI Y LUPI
A macen; Fonda y Fábrica de 

1H do Jnli(»

. Acidar

rcclio en Treinta y Tros

tnmiñ
S ¡ » Í ° 81 2
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FRANCISCO EN RIII
Alquila carruajes á cualquier hora 

para paseos y viajes, no solo para la 
capital sino para cualquier punto de la 
Campaña. Precios módicos.

Calle de Montevideo, esquina Sarand 
SALVADOR PLACE 

Fonda, posada, cafó y billar.
Calle Marmarajá, esquina Ccbollatí.

PEDRO DÜBALD0 y C\ 
Panadería, calle Montevideo.

cerveza

1 OFRANCISCO MEL0GÑ0 I>iXiondu y almacén, callo Cerro 
esquina 18 «lo ¿rallo. rnrgo.

£ HJUAN P0DESTÁ
Almucon y tienda; callo de 

Ainrmarnjn
Dr. CAYETANO BORDA 

Módico; callo «K de Mayo
isidroiielguera

Dr. ARECÍIAGA
Abogado, callo Treinta y Tres, núme­

ro 178.
JOSÉ A. RAMOS

Agrlnionsor, Sí> do Mayo
ANTONIO JUANICO

Agrlmeiuior; 18» «1c -Bulto

DOMINGO DORIA (HIJO)
Carnicería; y fábrica do velas 
Ccbollatí SS

afáfiim
NUEVO TALLER DE RELOJERIA

Cilios A n lo i iic
Ofrcco ú. los sofiores Rolojoros v Plei.

d° lEl come do id
Campana^ servicios, oncoreém^
noIoioL^n ?‘Cr° do C0l^P03turas do 

° to0,s!U0* y P6odolaS, mú! 
teas, ote, {jarantiendo todas lascory, 
postaras y ,1a modicidad 
Oíos

ENRIQUE LADOS
Panadería; Lnvnllojn

C. RODRIGUEZ Y C*. 
Fotógrafos callo 18do Julio, núm. 135 

TOMÁS NAUTALLO
.-nnndcrln; «tallo 18 «lo «luí ¡o

CÁRL0S S0LLIER
Dkotlcn; callo «« «lo iVEuyo

FRANCISCO GARMF.NDIA
Itotica; plaza Lib«*rln«l

L01ZAGA y PUIG 
Zapatería Callo 25 do Mayo—Minas. 

GAB1N0 PEREZ

plaza Libertad, Minas
Esta Zapatería, bien surtida de lodos los artículos do su ramo, cuenta con 

inteligentes oficíales para toda clase de calzado sobro medida.
Trabajo esmerado, elogancia y modicidad en los precios.

OlY ios

—10G callo Uruguay 19G—
MONTEVIDEO

LA ALBORADA 
Solución patriótica de la , 

ico. en la R. 0. del Uruguay 
I-.,Iloto de 37 pítimas quo irala do|o, 

0i andes intereses del Estado.
Se vende en .

I»i* eco ¡SO

crisis poli-HOTEL ^IJFS.^ZKTCJIESíS
I) E

Augusto ¥as*ene
calle 18 de Julio, esquina Mal donado

esta Imprenta■^latería y Agoncln «lo lai* 
MenMjorinH Oriontabí», 18 de 
Julio

JUAN BüASO
r. « ,CA,LLE 18 DE JULI0
El dueño de este establecimiento ñor 

ueipa al publico qU0 acaba de recibir 
un gran surtido do artículos , blr y tienda loa quBsa vondokI ptSlú 
mámente módicos. p euos

ESTEVAN BEL0U
tProcurndor «:all« Olimai*

EUGI-.NIO F0URCADE Er* esle cslablccimicnto hay toda comodidad para los troperos 
v buenos cuartos para pasajeros y so reciben pensionistas y se sir­
ven viandas h tlomicilio precios módicos. Rtion servicio i aseo.

r.‘ rocaru'loi-; »Jí o May»
LUCAS RF.QUi.NA

■P>rocui*mloi*; MnrmnraJ


